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Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 898

KAROL DAYANNA VELASQUEZ 

TORRES
Cédula estudiante: 1003173209

CIVIL Y COMERCIAL

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: PAGO DE UNA DEUDA  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: BLANCA 

VANEGAS MARQUEZ 

NOMBRE: LUIS FERNANDO 

RODRIGUEZ JIMENEZ

CEDULA: 49781284 CEDULA: 1081913575

DIRECCIÓN: MANZANA 80 CASA 18 TERCERA ETAPA 

BARRIO GARUPAL

DIRECCIÓN: NO INFORMA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3012065634

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: RECIBO DE SERVICIO PUBLICO APORTADO POR LA CONVOCANTE

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DE SERVICIO PUBLICO
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DESCRIPCIÓN

HECHOS

La señora  BLANCA VANEGAS MARQUEZ manifiesta que hace tres años le sirvió como codeudora a su 

compañero LUIS FERNANDO RODRIGUEZ JIMENEZ en una Cooperativa.

Siendo el valor del préstamo tres millones de pesos y de los cuales a la fecha no ha cancelado, teniendo 

como consecuencia para la convocante un reporte negativo.

Actualmente no ha podido llegar a buenos términos con la cooperativa y tiene la intención de sacar un 

préstamo con ellos, por ello necesita que el convocado pague la deuda.

PRETENSIONES

El pago de los tres millones de pesos que se adeudan.

PROBLEMA JURÍDICO

El indebido cumplimiento de la obligación, no pago del monto prestado a la cooperativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

obligaciones que se encuentran consignadas dentro del código civil art 1.089.

SOLUCIÓN
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